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         PARRAL,             
 

DECRETO EXENTO N° 

 
 

VISTOS: 
 

1. El Oficio N°004, de fecha 14.11.2022, de don Fernando Trujillo Fuentealba, que informa 
listado de insumos varios para licitación 2023. 

2. La Solicitud de Compras N°903, de fecha 07.12.2022, de don Fernando Trujillo Fuentealba, 
Químico Farmacéutico del Departamento de Salud de Parral. 

3. El Decreto Exento N°5.521, de fecha 09.12.2022, que aprueba las Bases Administrativas, 
Anexos y demás antecedentes, de la licitación pública denominada “CONTRATO DE 
SUMINISTRO INSUMOS VARIOS 2023”, ID 1754-32-LE22. 

4. El Oficio N°82, de fecha 14.02.2023, que contiene el informe técnico de la Comisión 
Evaluadora, con sugerencia de adjudicación. 

5. El Oficio N°96, de fecha 20.02.2023, que solicita al Concejo Municipal la aprobación para 
suscribir contrato y adjudicar la licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO INSUMOS 
VARIOS 2023”, ID 1754-32-LE22. 

6. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 24.02.2023 que autoriza la adjudicación 
de la licitación antes referida por un monto superior a las 500 UTM. 

7. El Decreto Exento N°912, de fecha 24.02.2023, que adjudica la licitación “CONTRATO DE 
SUMINISTRO INSUMOS VARIOS 2023”, ID 1754-32-LE22, imputando el gasto de esta 
representa a los ítems presupuestarios 215.22.04.003 y/o 215.22.04.005. 

8. El Artículo N°62, de la Ley 19.880, que establece la Autoridad Administrativa podrá aclarar 
los puntos dudosos y rectificar errores. 

9. El Decreto Afecto N°2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba presupuesto del 
Departamento de Salud, para el año 2023 y sus modificaciones posteriores. 

10. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 
del Maule. 

11. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.  
12. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28.06.2021. 
13. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29.06.2021." 
14. El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
15. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
16. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios. 
17. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante Decreto Exento N°912, de fecha 24.02.2023, se adjudicó la licitación 

“CONTRATO DE SUMINISTRO INSUMOS VARIOS 2023”, ID 1754-32-LE22 a los 
proveedores allí mencionados. 

2. Que, una vez recibido el Decreto N°912, nos percatamos de una omisión en numeral tercero 
de la parte resolutiva, imputándose el gasto a las cuentas presupuestarias 215.22.04.003 
y/o 21.22.04.005 faltando agregar otra. 

3. Que, resulta necesario agregar al Decreto en cuestión, el ítem 21.29.99 “Otros Activos No 
Financieros”. 

4. Que la Ley N° 19.880 de Procedimientos Administrativos en su Artículo N° 62, establece 
que “La Autoridad Administrativa podrá aclarar los puntos dudosos y rectificar los errores 
de copia, de referencia y de cálculos numéricos que aparecieran de manifiesto en el acto 
administrativo”. 
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DECRETO: 
 
1. MODIFÍQUESE, el numeral tercero de la parte resolutiva del Decreto N°912 de fecha 24 de 

febrero de 2023, en el siguiente sentido: 
Donde dice:  
IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto a los Ítems 215.22.04.003 y/o 
215.22.04.005, del presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal Parral. 
Debe decir: 

IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto a los Ítems 215.22.04.003, 215.22.04.005 
y/o 215.29.99, del presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal Parral. 
 

2. ESTABLÉCESE, que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento N°912 antes 

aludido, teniéndose presente la modificación como parte integrante de éste para todos los 
efectos legales.  

3. DISPÓNGASE, que copia del presente Decreto, deberá incluirse con el Decreto Exento N° 
912, citado, que por este acto se modifica. 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 
 
 

 
 

 
 

 
 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal  

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

 
 
 
IVV/mfr.- 

DISTRIBUCION: 
1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 

 
UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

MARCELA SOTO MEJÍA FELIPE VÁSQUEZ CASTILLO 
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